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h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo qae se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo- 
sión presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los resguardos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1966.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de enero de 1966 por la que se con- 
voca a cóncurio-oposición la plaza de Profesor ad
junto de aP etiología» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el cmcurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Petrología», con la gratifica
ción anual de 36.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas 
reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Pre
sidencia del Gobernó de 1C de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitdo a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para e; ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabiliten paia el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo qu* se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas

por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los resguardos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1966.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de enero de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Química física» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Química física», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas recono
cidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Esta
do» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado lo$ ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.
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Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de .treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los resguardos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1966.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria referente a los opositores a las 
cátedras de «Patología y Clínica Médicas» (segunda 
cátedra) de la Facultad de Medicina de las Univer
sidades de Salamanca y Sevilla (Cádiz) (primera 
cátedra).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Declarar subsistente la Resolución de 2 de junio 

de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del día 25), por la que 
fueron declarados admitidos los siguientes opositores:

D. Rafael Alcalá Santaella,
D. Vicente Sorribas Santamaría,
D. Mariano Alvarez Coca,
D. Pedro de la Barreda Espinosa,
D. Cirilo Rozmán Brostnar,
D. Miguel Ríos Mozo,
D. Olegario Ortiz Manchado,
D. Jesús Garrachón Aguado,
D. Juan Manuel de Palacios Mateos,
D. Gabriel Guillén Martínez,
D. Amador Schuller Pérez,
D. Vicente Cruz Moreno de Vega,
D. José Rico Irlés,
D Rafael Báguena Candela,
D. Víctor Bustamante Murga.
D. José Ramírez Guedes,
D. Domingo Espinos Pérez,
D. Emiliano Roda Pérez,
D. Fernando Andréu Kern,
D. José Manuel Gasalla Chacón,
D. Juan Antonio García Torres,
D. Miguel Julián Anderiz López,
D. Sisinio de Castro del Pozo,
D. José María Puigdollers Colás,
D. Augusto Villanueva Díaz y 
D. Antonio Lorenzo Rodríguez

a las oposiciones convocadas por Orden de 16 de diciembre 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de enero de 1965) 
para la provisión en propiedad de la cátedra de «Patología y 
Clínica Médicas» (segunda cátedra) de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Salamanca.

Segundo.—Agregada la cátedra de la misma denominación 
de la Universidad de Sevilla (Cádiz) por Orden de 2 de octubre 
de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de los mismos), han 
solicitado tomar parte en las oposiciones a la misma, con de
recho a esta última cátedra solamente, varios aspirantes que 
a continuación se citan, y entre los cuales ha sido admitido 
el siguiente opositor:

D. Antonio Sánchez Agesta.
Tercero.—Declarar excluidos, por los motivos que se indican, 

los siguientes aspirantes:
Don José María Pajares García (por no hacer constar en la 

instancia la circunstancia establecida en el número cuarto 
del apartado d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación 
Unversitaria, ni a la que se refiere el apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado).

Don Roberto Molla Panadés (por no detallar en la instancia la 
condición a que se refiere el apartado c) del artículo 36 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado).

Don Miguel Dalmáu Ciria (por el miímo motivo que al an
terior) .

Don Cándido Masa Domingo (por el mismo motivo que al an
terior) .
Cuarto.—Los aspirantes excluidos que figuran en el número 

tercero de la presente Aesolución podrán interponer, según lo de
terminado en las citadas disposiciones recurso de reposición 
ante el Ministerio en el plazo de quinte días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Quinto.—Los opositores propuestos por el Tribunal presen
tarán en este Departamento ministerial dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditativos que señalan las dis
posiciones vigentes de las condiciones que se especifican en el 
anuncio-convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas 
todas sus actuaciones con arreglo a la ordenado en el Decreto 
de 10 de mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya re
feridos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1966.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria referente a los opositores a la cá
tedra de Derecho penal» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en é Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre dfi mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas por 

Orden de 25 de octubre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20 de enero de 1966), para la proviáón en propiedad de la 
cátedra de Derecho penal» de la Faculta! de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo, los siguientes opositores: Don José Cerezo 
Mir, don Rodrigo F. Suárez Montes, don Agustín Fernández Al
bor, don Enrique Gimbernat Ordeig, den Joaquín Bastero Ar
chanco, don Manuel Cobo del Rosal, doa Alberto Laguía Arra- 
zola y don Gonzalo Rodríguez Mourullo.

2. ° Declarar excluido por el motivo que se indica el siguiente 
aspirantes: Don Angel Torio López (poa no acompañar el cer
tificado de función docente exigido en U convocatoria)..

3. ° El aspirante excluido, que figura en el número segundo 
de la presente Resolución, podrá interponer, según lo determi
nado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante 
el Ministerio en el plazo de quince días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4. ° Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán en 
este Departamento ministerial, dentro d»l plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos que señaHn las disposiciones vi
gentes de las condiciones que se especifican en el anuncio-con
vocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus ac
tuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1966.—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas por la quz se convoca concurso 
para proveer 17 plazas de Profesores encargados de 
laboratorio de las Escuelas lécnicas Superiores.

Con objeto de proveer plazas vacantes de Profesores Encar
gados de Laboratorio de Escuelas Técnbas Superiores,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Convocar a concurso 17 plazas vacantes de Pro

fesores Encargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas Supe
riores entre los que se indican en la relación que a continua
ción se inserta:

Segundo.—Podrán concurrir a las mismas quienes estén en 
posesión de alguno de los títulos de Arquitecto, Ingeniero o 
Licenciado en Ciencias.

Tercero.—Quienes deseen participar en este concurso presen
tarán sus instancias, una por cada plaza a que aspiren, diri
gidas a esta Dirección General, en el Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional o en cualquiera de los Centros


